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67JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control EJECUTIVO - SENTENCIA. 

Radicación 23-001-33-31-004-2015-00182 

Demandante LUÍS OCTAVIO ROMERO LOPERA Y OTROS.   

Demandado NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL. 

 

AUTO REMITE PROCESO AL CONTADOR 

 

La abogada ERENIA MARÍA GONZÁLEZ OLMOS, identificado con la C.C. No. 
1.013.096.384 y portador de la T.P. No. 228.599 del C. S. de la J., apoderada de la 
accionada NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL, solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, ordenado en la resolución No. 02374 de fecha 19 
de septiembre de 2022, la cual se anexa con el escrito. 
 
De otra parte, el apoderado accionante JUAN DAVID VIVEROS MONTOYA, identificado 
con la C. C. No. 8.126.869 y portador de la T. P. No. 156.484 del C. S. de la J., en escrito 
que antecede aporta liquidación del crédito por la suma de QUINIENTOS SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
($507.852.261, oo), solicitando continuar con el presente proceso y requerir a la 
demandada para que cumpla con el pago total de la obligación, toda vez que el pago 
ordenado mediante la Resolución N° 02374 del 19 de septiembre de 2022, constituye un 
pago parcial, por cuanto, en la liquidación anexa a la misma, se observa que fueron 
liquidados de manera errada los intereses. 
 
Habida consideración que existe incongruencia en las liquidaciones aportadas por las 

partes, se ordenará remitir el expediente al contador de la rama judicial a fin de efectuar la 

liquidación para determinar si efectivamente se canceló el valor total de la obligación para 

dar por terminado el proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto de Montería,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Por secretaría remítase el expediente al Contador Público adscrito a este 
Despacho, para que se haga la respectiva liquidación del crédito, a fin de determinar la 
terminación por pago total. 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


EJECUTIVO SENTENCIA 
Radicado: 23-001-33-33-004-2015-00182 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 30 de junio 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control EJECUTIVO SENTENCIA ESCRITURAL. 

Radicación 23-001-33-33-004-2016-00282. 

Demandante DENNY ROSARIO VELÁSQUEZ ZURITA.   

Demandado MUNICIPIO DE TUCHÍN. 

 

AUTO REMITE PROCESO A LA CONTADORA  

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a verificar si existe mérito para 

librar el mandamiento de pago solicitado, dentro del referenciado, en el cual el título 

ejecutivo es la sentencia fechada 28-10-2020 proferida por el despacho que accedió 

pretensiones, y la conciliación suscrita por las partes de conformidad con el numeral 2° del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En atención a lo anterior, previo a proferir decisión sobre si se libra o no mandamiento de 

pago, se ordenará por secretaría remitir el expediente al Contador Público adscrito a este 

Despacho, para que se haga liquidación de la condena cuyo cobro ejecutivo se pretende 

en el presente proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por secretaría remítase el expediente al Contador Público adscrito a este 

Despacho, para que se haga la respectiva liquidación de la condena cuyo cobro ejecutivo 

se pretende en el presente proceso. 

 

SEGUNDO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


ACCIÓN EJECUTIVA - SENTENCIA 
Radicado: 23-001-33-33-004-2016-00282 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERIA 
SECRETARÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico No. 031 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00329 

Demandante SOL AURORA GUZMÁN ESTRADA. 

Demandado E. S. E. CAMU DE LA APARTADA. 

 

 

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y ARCHIVA EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el Tribunal Administrativo de 

Córdoba, por auto de 24-02-2023 confirmó la providencia fechada 21-07-2021 que negó la 

práctica de una prueba testimonial. 

 

Así mismo, se observa que no se propuso recurso contra la sentencia de fecha 30-03-2023 

proferido por este despacho, mediante la cual se accedió a las pretensiones de la demanda; 

por lo que se procede a dar aplicabilidad a lo normado en el artículo 122 del Código General 

del Proceso Inciso 5°, el cual reza: “El expediente de cada proceso concluido se archivará conforme 

a la reglamentación que para tales efectos establezca el Consejo Superior de la Judicatura…” 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Córdoba, Magistrado Ponente doctora DIVA MARÍA CABRALES SOLANO, que por auto de 

fecha 24-02-2023 confirmó la providencia de fecha 21-07-2021 proferida por el despacho que 

negó la práctica de una prueba testimonial. 

 

SEGUNDO: Archívese el presente proceso, previa las anotaciones pertinentes en el índice 

electrónico respectivo, conforme a las tablas de retención documental. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO No. 23-001-33-33-004-2018-00329 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 031 de fecha 30-06-2023, el 
cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2020-00260 

Demandante ANA ESCILDA MARTÍNEZ GUARIN.   

Demandado E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA. 

 

AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM 

Revisado el plenario se observa que por auto de 26-10-2022 se designó como curador ad litem 

de las vinculadas COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE SERVICIOS MEDICOS 

ESPECIALES EN LIQUIDACION (COOMEDSS), y FUNDACION UN LADRILLO PARA EL 

FUTURO EN LIQUIDACION, al abogado LUÍS GREGORIO CEPEDA DÍAZ, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 6.892.999 y portador de la T. P. No. 71.382 del C. S. de la J. 

De público conocimiento es, y fue confirmado telefónicamente por el abogado LUIS GREGORIO 

CEPEDA DÍAZ, que mediante sentencia de fecha 28-11-2022 emanada de la Corte Suprema de 

Justicia, Sala Especial de Primera instancia, Magistrado Ponente JORGE EMILIO CALDAS 

VERA, SEP 153-2022, radicación No. 52456, fue condenado por el delito de Prevaricato por 

Acción, y como consecuencia de ello se le impuso la pena principal de “setenta y cinco (75) meses 

-6 años 3 meses- de prisión, ciento treinta y dos punto veintinueve (132.29) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes para la época de los hechos de multa, que deberán cancelar a favor del Tesoro 

Nacional - Consejo Superior de la Judicatura, y noventa y ocho (98) meses un (1) día de inhabilitación para 

el ejercicio de derechos y funciones públicas”. 

Por lo anterior, se hace necesario designar nuevo curador ad litem de las vinculadas 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE SERVICIOS MEDICOS ESPECIALES EN 

LIQUIDACION (COOMEDSS), y FUNDACION UN LADRILLO PARA EL FUTURO EN 

LIQUIDACION.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Desígnese a la abogada LUZ DARY GONZÁLEZ AVILA, Carrera 12 No. 24-18 de 

Montería, celular 3135129968, correo electrónico luzdarygonzalezavila@gmail.com, como 

curador ad litem de las vinculadas COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE SERVICIOS 

MEDICOS ESPECIALES EN LIQUIDACION (COOMEDSS), y FUNDACION UN LADRILLO 

PARA EL FUTURO EN LIQUIDACION. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase las comunicaciones atendiendo lo ordenado en la Ley 

2080 de enero de 2021 y 2213 de 13-06-2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 

806 de junio de 2020. 

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE 

 MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ 

mailto:luzdarygonzalezavila@gmail.com


Medio de control. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2020-00260 

2 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA MARTINEZ 

CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 031 de fecha 30-06-2023, 
el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2020-00310 

Demandante YEIMI BALLESTEROS ARRIETA. 

Demandado MUNICIPIO DE PURÍSIMA. 

 

 

AUTO OBEDEZCASE, CUMPLASE Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Córdoba, Magistrado Ponente doctor LUÍS EDUARDO MESA NIEVES, que en providencia de 

17-02-2023 confirmó el auto fechado 25-02-2021 proferido por el despacho, que rechazó la 

demanda por caducidad.  

 

SEGUNDO: Archívese el presente proceso, previa las anotaciones pertinentes en el índice 

electrónico respectivo, conforme a las tablas de retención documental. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
RADICADO No. 23-001-33-33-004-2020-00310 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 031 de fecha 30-06-2023, el 
cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 
 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Incidente Desacato A. Cumplimiento-2 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-0062 

Demandante Marco Gregorio Galeano Villera y otros 

Demandado Municipio de Sahagún 

 

 AUTO REQUERIMIENTO CUMPLIMIENTO SENTENCIA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

 El accionante MARCO GREGORIO GALEANO VILLERA, identificado con la C.C. No. 15- 

042.903, GOBERNADOR INDIGENA ZENU CABILDO CANTAGALLO Y CONSEJERO MAYOR 

de nueve (9) comunidades indígenas con asiento en jurisdicción de los Municipio de Sahagún y 

Ciénaga de oro, presenta el 21 de junio de 2023, nuevo incidente alegando el incumplimiento 

por parte del accionado MUNICIPIO DE SAHAGÚN-CÓRDOBA, representado legalmente por 

su alcalde JORGE DAVID PASTRANA SAGRE, de la sentencia 25-03-2021, donde se declaró 

el incumplimiento por parte de la accionada, y se ordenó dar“… cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 3 de la Ley 89 de 1890, efectuando la posesión los electos para conformar las juntas 

directivas de los cabildos indígenas Cantagallo, Pitalito, La Padilla, Cebolla Blanca y 

Salsipuedes.”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 de la ley 393 

de 1997, previo admitir el trámite del incidente de desacato se requerirá a la accionada para que 

en ejercicio de su derecho de defensa, informe las causas del alegado incumplimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

 

R E S U E L V E: 

  

Requiérase al MUNICIPIO DE SAHAGÚN-CÓRDOBA, representado por su alcalde JORGE 

DAVID PASTRANA SAGRE, o quien haga sus veces, para que en un término no mayor de dos 

(2) días contados a partir del recibo de la comunicación de este proveído, informe al Despacho 

las causas del incumplimiento alegado por el actor sobre la orden impartida en la sentencia 

proferida por este Despacho judicial el día 25-03-2021, a favor del accionante MARCO 

GREGORIO GALEANO VILLERA Y OTROS, o las gestiones que hubiere realizado en 

acatamiento a la sentencia con los respectivos soportes, y la indicación del funcionario 

responsable de dicho trámite, so pena de incurrir en sanción por desacato. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ 

Juez. 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda 

Martínez Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 



2 
Incidente de Desacato de Acción de Cumplimiento-2 

Radicación N° 23-001-33-33-004-2021-00062 

 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 31 el 
cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-
de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00373 

Demandante JORGE PIMIENTA MEDRANO. 

Demandado MUNICIPIO DE MONTERÍA. 

 

 

AUTO OBEDEZCASE, CUMPLASE Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Córdoba, Magistrado Ponente doctor EDUARDO JAVIER TORRALVO NEGRETE, que en 

providencia de 03-02-2023 confirmó el auto fechado 23-11-2021 proferido por el despacho, que 

rechazó la demanda por caducidad.  

 

SEGUNDO: Archívese el presente proceso, previa las anotaciones pertinentes en el índice 

electrónico respectivo, conforme a las tablas de retención documental. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERIA 
SECRETARÍA 

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por estado Electrónico No. 031 de 
fecha 30-06-2023, el cual puede ser 
consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga
do-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00377 

Demandante LIBARDO ANTONIO MARTÍNEZ MONTALVO. 

Demandado MUNICIPIO DE MONTERÍA. 

 

 

AUTO OBEDEZCASE, CUMPLASE Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Córdoba, Magistrado Ponente doctor LUÍS EDUARDO MESA NIEVES, que en providencia de 

10-02-2023 confirmó el auto fechado 23-11-2021 proferido por el despacho, que rechazó la 

demanda por caducidad.  

 

SEGUNDO: Archívese el presente proceso, previa las anotaciones pertinentes en el índice 

electrónico respectivo, conforme a las tablas de retención documental. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 031 de fecha 30-06-2023, el 
cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00429 

Demandante RAÚL ARMANDO ARTEAGA GALEANO. 

Demandado MUNICIPIO DE MONTERÍA. 

 

 

AUTO OBEDEZCASE, CUMPLASE Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Córdoba, Magistrado Ponente doctor EDUARDO JAVIER TORRALVO NEGRETE, que en 

providencia de 03-02-2023 confirmó el auto fechado 14-12-2021 proferido por el despacho, que 

rechazó la demanda por caducidad.  

 

SEGUNDO: Archívese el presente proceso, previa las anotaciones pertinentes en el índice 

electrónico respectivo, conforme a las tablas de retención documental. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERIA 
SECRETARÍA 

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por estado Electrónico No. 031 de 
fecha 30-06-2023, el cual puede ser 
consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga
do-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00512-00 

Demandante Inés Sofia Vega Fabra  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa.  

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Inés Sofia Vega Fabra  a 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata el 

artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, el acto 

administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

  

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020.” 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de  justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 
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certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“De la manera más respetuosa solicito al despacho que se decrete la práctica de las siguientes pruebas: 

 

“• Ofíciese a la Secretaría de Educación, a efectos que remita con destino a este expediente el trámite 

interadministrativo adelantado ante el ente pagador para la expedición del acto administrativo.” 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.   

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 
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sustitución que éste hace a la abogada Angela Viviana Molina Murillo, identificada con la C.C. N° 

1.019.103.946 y portadora de la T.P. N° 295.622 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación  

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.     

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia. 

 

SEXTO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos.  

 

SÉPTIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y a la abogada 

Angela Viviana Molina Murillo, identificada con la C.C. N° 1.019.103.946 y portadora de la T.P. N° 

295.622 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 
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SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


 
 

1 
 

SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00555-00 

Demandante Alejandra Patricia Chacón Pacheco 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba- Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO, PARA ASUMIR DECLARACIONES Y CONDENAS POR SANCION MORA, 

POSTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019”, fundada en que en aquellos eventos en que se 

declarare la existencia de sanción moratoria por el pago tardío de cesantías parciales o definidas 

docentes, causadas desde el 01 de enero de 2020, será responsable del pago, el ente territorial 

respectivo. 

 

“DEBIDO A LA INEXISTENCIA DE MORATORIA, CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2019, 

DEBE OPERAR LA DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO”, fundada en que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, prohíbe el pago de 

indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del FNPSM 

a partir del 31 de diciembre de 2019, y la sanción moratoria aquí debatida, se causó en el año 2020. 

 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
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Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO, 

PARA ASUMIR DECLARACIONES Y CONDENAS POR SANCION MORA, POSTERIORES AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2019” y “DEBIDO A LA INEXISTENCIA DE MORATORIA, CON CORTE 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2019, DEBE OPERAR LA DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS 

ENTIDADES QUE REPRESENTO”.  

 

El Despacho resolverá las anteriores excepciones de forma conjunta, teniendo en cuenta que las 

mismas guardan estrecha relación.  

 

Así las cosas, las anteriores excepciones se sustentan en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, el 

cual prohíbe el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a 

los recursos del FNPSM a partir del 31 de diciembre de 2019, y según la parte excepcionante, la 

sanción moratoria aquí debatida se causó en el año 2020. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que las excepciones previas denominadas “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO, PARA 

ASUMIR DECLARACIONES Y CONDENAS POR SANCION MORA, POSTERIORES AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019” y “DEBIDO A LA INEXISTENCIA DE MORATORIA, CON CORTE A 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019, DEBE OPERAR LA DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS 

ENTIDADES QUE REPRESENTO”, propuestas por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

se encuentran supeditadas a la resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá 

de resolverlas en esta oportunidad, y se resolverán al momento de dictar la sentencia que en 

derecho corresponda.   

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 
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conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si tiene derecho a Alejandra Patricia Chacón Pacheco 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 

1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó la siguiente solicitud probatoria:  

 

1. Sírvase OFICIAR al Ente Territorial, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios 

probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una 

de las etapas del trámite administrativo previsto para el reconocimiento de las cesantías definitivas del 

docente aquí accionante. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
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Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Aidee Johana Galindo Acero, identificada con la C.C. N° 

52.863.417 y portadora de la T.P. N° 258.462 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace 

a la abogada Gina Paola García Flórez, identificada con la C.C. N° 1.018.496.314 y portadora de la 

T.P. N° 366.593 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo 

que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y 

sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa las excepciones previas 

denominadas “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO, PARA ASUMIR DECLARACIONES Y CONDENAS POR SANCION MORA, 

POSTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019” y “DEBIDO A LA INEXISTENCIA DE 

MORATORIA, CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2019, DEBE OPERAR LA 

DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO”, propuesta por la 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el 

considerativo de esta providencia. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.     

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Negar la solicitud probatoria realizada por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SÉPTIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

OCTAVO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOVENO: Reconózcase personería a la abogada Aidee Johana Galindo Acero, identificada con la 

C.C. N° 52.863.417 y portadora de la T.P. N° 258.462 del C.S. de la J, y Gina Paola García Flórez, 

identificada con la C.C. N° 1.018.496.314 y portadora de la T.P. N° 366.593 del C. S. de la J, para 
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actuar como apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la parte demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00576-00 

Demandante Angelina De La Cruz Avilez Ortega 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba- Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO, PARA ASUMIR DECLARACIONES Y CONDENAS POR SANCION MORA, 

POSTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019”, fundada en que en aquellos eventos en que se 

declarare la existencia de sanción moratoria por el pago tardío de cesantías parciales o definidas 

docentes, causadas desde el 01 de enero de 2020, será responsable del pago, el ente territorial 

respectivo. 

 

“DEBIDO A LA INEXISTENCIA DE MORATORIA, CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2019, 

DEBE OPERAR LA DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO”, fundada en que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, prohíbe el pago de 

indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del FNPSM 

a partir del 31 de diciembre de 2019, y la sanción moratoria aquí debatida, se causó en el año 2020. 

 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
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Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO, 

PARA ASUMIR DECLARACIONES Y CONDENAS POR SANCION MORA, POSTERIORES AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2019” y “DEBIDO A LA INEXISTENCIA DE MORATORIA, CON CORTE 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2019, DEBE OPERAR LA DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS 

ENTIDADES QUE REPRESENTO”.  

 

El Despacho resolverá las anteriores excepciones de forma conjunta, teniendo en cuenta que las 

mismas guardan estrecha relación.  

 

Así las cosas, las anteriores excepciones se sustentan en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, el 

cual prohíbe el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a 

los recursos del FNPSM a partir del 31 de diciembre de 2019, y según la parte excepcionante, la 

sanción moratoria aquí debatida se causó en el año 2020. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que las excepciones previas denominadas “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO, PARA 

ASUMIR DECLARACIONES Y CONDENAS POR SANCION MORA, POSTERIORES AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019” y “DEBIDO A LA INEXISTENCIA DE MORATORIA, CON CORTE A 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019, DEBE OPERAR LA DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS 

ENTIDADES QUE REPRESENTO”, propuestas por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

se encuentran supeditadas a la resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá 

de resolverlas en esta oportunidad, y se resolverán al momento de dictar la sentencia que en 

derecho corresponda.   

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 
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conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si tiene derecho a Angelina De La Cruz Avilez Ortega 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 

1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó la siguiente solicitud probatoria:  

 

1. Sírvase OFICIAR al Ente Territorial, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios 

probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una 

de las etapas del trámite administrativo previsto para el reconocimiento de las cesantías definitivas del 

docente aquí accionante. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
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Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Aidee Johana Galindo Acero, identificada con la C.C. N° 

52.863.417 y portadora de la T.P. N° 258.462 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace 

a la abogada Gina Paola García Flórez, identificada con la C.C. N° 1.018.496.314 y portadora de la 

T.P. N° 366.593 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo 

que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como como apoderadas principal 

y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa las excepciones previas 

denominadas “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO, PARA ASUMIR DECLARACIONES Y CONDENAS POR SANCION MORA, 

POSTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019” y “DEBIDO A LA INEXISTENCIA DE 

MORATORIA, CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2019, DEBE OPERAR LA 

DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO”, propuesta por la 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el 

considerativo de esta providencia. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.     

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Negar la solicitud probatoria realizada por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SÉPTIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

OCTAVO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOVENO: Reconózcase personería a la abogada Aidee Johana Galindo Acero, identificada con la 

C.C. N° 52.863.417 y portadora de la T.P. N° 258.462 del C.S. de la J, y Gina Paola García Flórez, 

identificada con la C.C. N° 1.018.496.314 y portadora de la T.P. N° 366.593 del C. S. de la J, para 
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actuar como apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la parte demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00577-00 

Demandante Mónica Patricia Martínez Zapa 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Fiduprevisora S.A, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

 La Fiduprevisora S.A, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, fundada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría 

de educación respectiva.  

 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”, fundada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago 

derivada del retardo en el pago de las cesantías a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria 

administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas. 

 

La Fiduprevisora S.A, no propuso excepciones previas. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “NO 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN” e “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”.  

 

La excepción denominada “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS 

LITISCONSORTES NECESARIOS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, fue fundamentada en que 

no se vinculó al presente proceso a la secretaría de educación respectiva.  

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho denegará la presente excepción.   

 

Respecto a la excepción previa denominada “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”, encuentra el 

Despacho que la misma fue fundamentada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago 

derivada del pago tardío de las cesantías a las entidades territoriales certificadas y a la Fiduciaria 

administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la anterior excepción se encuentra supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá de resolverla en esta 

oportunidad, y se resolverá al momento de dictar la sentencia que en derecho corresponda.   
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Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Mónica Patricia Martínez Zapa tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.2.5. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada La Fiduprevisora 

S.A con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.6. La Fiduprevisora S.A, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
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Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemin 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Diego Alberto Mateus Cubillos, identificado con 

la C.C. 79.851.398 y portador de la T.P. No 189.563 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

de la Fiduprevisora S.A, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado a 

derecho.   

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, identificada con la 

C.C. 50.868.742 y portadora de la T.P. No 65.923 del C.S. de la J, para actuar como apoderada del 

Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado a 

derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM, por la Fiduprevisora S.A, y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS 

LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, propuesta por la 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el 

considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”, propuesta por la demandada Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 
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SÉPTIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

OCTAVO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOVENO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemin Cardoso, identificada con la 

C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y Darlyn Marcela García 

Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de 

la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la parte demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO: Reconocer personería al abogado Diego Alberto Mateus Cubillos, identificado con la C.C. 

79.851.398 y portador de la T.P. No 189.563 del C.S. de la J, para actuar como apoderado de la 

Fiduprevisora S.A. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconocer personería a la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, identificada 

con la C.C. 50.868.742 y portadora de la T.P. No 65.923 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00584-00 

Demandante Alberto Enrique Puello Noble 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA 2020”, fundada en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, norma 

en la que se evidencia la clarísima intención del legislador, de evitar que el patrimonio autónomo 

FNPSM continúe pagando de sus recursos, indemnizaciones de carácter económico por vía judicial 

o administrativa, lo cual sin lugar a dudas, comprende también la sanción moratoria derivada del 

pago tardío de las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados a este, pues la 

modificación normativa introducida, traslada cualquier obligación de pago derivada del retardo en el 

pago de las cesantías a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria la Previsora S.A., en posición 

propia. 

 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
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Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “INEPTITUD 

SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA 2020”. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la excepción previa denominada “INEPTITUD 

SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA 2020”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, se 

encuentran supeditadas a la resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá 

de resolverlas en esta oportunidad, y se resolverán al momento de dictar la sentencia que en 

derecho corresponda.   

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si tiene derecho a Alberto Enrique Puello Noble que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

1. Solicito respetuosamente, sírvase DESVINCULAR O EXONERAR DEL PRESENTE PROCESO a 

las Entidades que ahora represento, puesto que al amparo del artículo 57 de la ley 1955 de 2019 y el 

Decreto 942 del 01 de junio de 2022, no existe legitimación en la causa por pasiva del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN FOMAG. 

 

 2. Sírvase DECLARAR LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA de las Entidades 

que represento, para asumir declaraciones y condenas por concepto de sanción moratoria causada 

con posterioridad al 31 de diciembre de 2019. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 
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Educación Nacional a la abogada Aidee Johana Galindo Acero, identificada con la C.C. N° 

52.863.417 y portadora de la T.P. N° 258.462 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace 

al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa, identificado con la C.C. N° 1.010.206.329 y portador de la 

T.P. N° 322.164 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo 

que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderada principal y 

sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa las excepciones previas 

denominadas “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA 2020”, propuesta por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.     

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia. 

 

SEXTO: Negar la solicitud probatoria realizada por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SÉPTIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

OCTAVO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOVENO: Reconózcase personería a la abogada Aidee Johana Galindo Acero, identificada con la 

C.C. N° 52.863.417 y portadora de la T.P. N° 258.462 del C.S. de la J, y Jhon Fredy Ocampo Villa, 

identificado con la C.C. N° 1.010.206.329 y portador de la T.P. N° 322.164 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 
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SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00585-00 

Demandante Albert José Brun Pupo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba- Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA 2020”, fundada en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, norma 

en la que se evidencia la clarísima intención del legislador, de evitar que el patrimonio autónomo 

FNPSM continúe pagando de sus recursos, indemnizaciones de carácter económico por vía judicial 

o administrativa, lo cual sin lugar a dudas, comprende también la sanción moratoria derivada del 

pago tardío de las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados a este, pues la 

modificación normativa introducida, traslada cualquier obligación de pago derivada del retardo en el 

pago de las cesantías a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria la Previsora S.A., en posición 

propia. 

 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
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Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “INEPTITUD 

SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA 2020”. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la excepción previa denominada “INEPTITUD 

SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA 2020”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, se 

encuentran supeditadas a la resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá 

de resolverlas en esta oportunidad, y se resolverán al momento de dictar la sentencia que en 

derecho corresponda.   

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si tiene derecho a Albert José Brun Pupo que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

1. Solicito respetuosamente, sírvase DESVINCULAR O EXONERAR DEL PRESENTE PROCESO a 

las Entidades que ahora represento, puesto que al amparo del artículo 57 de la ley 1955 de 2019 y el 

Decreto 942 del 01 de junio de 2022, no existe legitimación en la causa por pasiva del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN FOMAG. 

 

 2. Sírvase DECLARAR LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA de las Entidades 

que represento, para asumir declaraciones y condenas por concepto de sanción moratoria causada 

con posterioridad al 31 de diciembre de 2019. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 
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Educación Nacional a la abogada Aidee Johana Galindo Acero, identificada con la C.C. N° 

52.863.417 y portadora de la T.P. N° 258.462 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace 

al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa, identificado con la C.C. N° 1.010.206.329 y portador de la 

T.P. N° 322.164 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo 

que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderada principal y 

sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa las excepciones previas 

denominadas “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA 2020”, propuesta por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.     

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia. 

 

SEXTO: Negar la solicitud probatoria realizada por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SÉPTIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

OCTAVO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOVENO: Reconózcase personería a la abogada Aidee Johana Galindo Acero, identificada con la 

C.C. N° 52.863.417 y portadora de la T.P. N° 258.462 del C.S. de la J, y Jhon Fredy Ocampo Villa, 

identificado con la C.C. N° 1.010.206.329 y portador de la T.P. N° 322.164 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 
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plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00587-00 

Demandante Gustavo Cesar Mejía Buelvas 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba- Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA 2020”, fundada en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, norma 

en la que se evidencia la clarísima intención del legislador, de evitar que el patrimonio autónomo 

FNPSM continúe pagando de sus recursos, indemnizaciones de carácter económico por vía judicial 

o administrativa, lo cual sin lugar a dudas, comprende también la sanción moratoria derivada del 

pago tardío de las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados a este, pues la 

modificación normativa introducida, traslada cualquier obligación de pago derivada del retardo en el 

pago de las cesantías a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria la Previsora S.A., en posición 

propia. 

 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
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Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “INEPTITUD 

SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA 2020”. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la excepción previa denominada “INEPTITUD 

SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA 2020”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, se 

encuentran supeditadas a la resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá 

de resolverlas en esta oportunidad, y se resolverán al momento de dictar la sentencia que en 

derecho corresponda.   

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si tiene derecho a Gustavo Cesar Mejía Buelvas que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

1. Solicito respetuosamente, sírvase DESVINCULAR O EXONERAR DEL PRESENTE PROCESO a 

las Entidades que ahora represento, puesto que al amparo del artículo 57 de la ley 1955 de 2019 y el 

Decreto 942 del 01 de junio de 2022, no existe legitimación en la causa por pasiva del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN FOMAG. 

 

 2. Sírvase DECLARAR LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA de las Entidades 

que represento, para asumir declaraciones y condenas por concepto de sanción moratoria causada 

con posterioridad al 31 de diciembre de 2019. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 
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Educación Nacional a la abogada Aidee Johana Galindo Acero, identificada con la C.C. N° 

52.863.417 y portadora de la T.P. N° 258.462 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace 

al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa, identificado con la C.C. N° 1.010.206.329 y portador de la 

T.P. N° 322.164 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo 

que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderada principal y 

sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa las excepciones previas 

denominadas “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA 2020”, propuesta por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.     

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia. 

 

SEXTO: Negar la solicitud probatoria realizada por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SÉPTIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

OCTAVO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOVENO: Reconózcase personería a la abogada Aidee Johana Galindo Acero, identificada con la 

C.C. N° 52.863.417 y portadora de la T.P. N° 258.462 del C.S. de la J, y Jhon Fredy Ocampo Villa, 

identificado con la C.C. N° 1.010.206.329 y portador de la T.P. N° 322.164 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 
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plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Reparación Directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00152-00 

Demandante Claudia Patricia Salamanca Muñoz y otros. 

Demandado Nación - Superintendencia de Transporte, Instituto Nacional de 

Vías – INVIAS, Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, 

Municipio de la Apartada, Municipio de Montelíbano, Consorcio 

Vía la Apartada 2020. 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Reparación Directa 

presentada por Claudia Patricia Salamanca Muñoz, Paula Alejandra Giraldo Salamanca, 

Martha Ligia Giraldo Giraldo y Jhon Jairo Villa Giraldo contra Nación- Superintendencia de 

Transporte, Instituto Nacional de Vías – INVIAS, Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, 

Municipio de la Apartada, Municipio de Montelíbano, Consorcio Vía la Apartada 2020. 

previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 18 de abril de 2023, la parte actora presentó demanda de Reparación Directa contra 

las entidades demandadas, para determinar su responsabilidad frente a los perjuicios 

causados.  

 

Revisada la demanda, este Despacho observa que el demandante aportó certificado de 

RUT del Consorcio Vía la Apartada 2020 a fin de demostrar con este soporte la prueba de 

existencia y representación legal de la parte demandada1, pese a lo anterior, este 

documento no resulta ser el idóneo para estatuir la prueba exigida por la norma, dado que 

no ofrece la certidumbre necesaria para determinar y/o acreditar su existencia. 

 

En su lugar, este Despacho ordena sea allegado el documento de conformación del 

consorcio en donde se indique su nombre, representante legal y dirección de notificación 

de dicho consorcio.  

 

En razón de lo anterior se inadmitirá la demanda, toda vez que es indispensable que se 

aporte el documento arriba exigido a fin de que se cumpla con el requisito dispuesto por el 

numeral 4 del artículo 166 del Código De Procedimiento Administrativo De Lo Contencioso 

Administrativo.  

 

Por consiguiente, se le otorgará a la parte demandante para que dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia corrija las falencias aquí 

                                                           
1 Artículo 166. Anexos de la Demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

(...) 
 
4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de derecho privado. Cuando 
se trate de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la prueba de su existencia y 
representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los municipios y las demás entidades 
creadas por la Constitución y la ley. 
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señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de subsanación 

notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al abogado Erick Aldairo Romero Tapias 

identificado con cédula de ciudadanía No., y portadora 78.303.451 de la tarjeta profesional 

No. 252.256, del C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder conferido. 

 

 En consecuencia, señale a la parte demandante un término de diez (10) días hábiles, a 

efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


               

 
 

 SIGCMA 

 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Reparación Directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00196-00 

Demandante Arlidis Ramírez Fuentes y otros 

Demandado Nación - Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional 

 

AUTO INADMITE 

  

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Reparación Directa 

presentada por Arlidis Ramírez Fuentes y otros contra Nación - Ministerio de Defensa – 

Ejercito Nacional, previas las siguientes  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 17 de mayo de 2023, la parte actora presentó demanda de Reparación Directa contra 

las entidades demandadas, para determinar su responsabilidad frente a los perjuicios 

causados en cuanto a la omisión del deber objetivo de cuidado.  

 

Revisada la demanda, este Despacho observa que no fueron aportados los registros civiles 

de los siguientes actores: María Concepción Fuentes Mórelo, Gladis Margarita Ramírez 

Fuentes, Leandri Yoeli Licona Ramírez, Danilo Emilio López Ramírez, Pablo López Bayona, 

Danilo Andrés López Páez, Danilo Emilio López Ramírez Adis Del Carmen Ramírez 

Fuentes, Arely Margarita Ramírez Fuentes, Lucy Del Rosario Ramírez Fuentes, Luis 

Domingo Ramírez Fuentes y Luis Fernando Torres Ramírez. Lo anterior, contraviniendo lo 

normado en el artículo 166 del Código del procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el cual prevé lo siguiente:  

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

(…)  

3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al proceso, cuando tenga la 

representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama proviene de haberlo otro transmitido a 

cualquier título. 

 

(…)” 

 

En razón de lo mencionado previamente se inadmitirá la demanda, toda vez que es 

indispensable que se aporten dichos documentos, a fin de que se acreditar el carácter en 

que los actores comparecen al proceso. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 
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II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al abogado Enos David Viana Pérez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.965.633, y portadora de la tarjeta profesional 

No. 204.409, del C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder conferido. 

 

TERCERO: Désele a la parte demandante un término de diez (10) días hábiles, a efectos 

de que corrija las falencias indicadas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Reparación Directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00217-00 

Demandante Margelis Navaja Blanco y otros 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional  

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Reparación Directa 

presentada por Margelis Navaja Blanco, Jholman Andrés Guevara Navaja, Juan Javier 

Flórez Navaja, Carmenza Cecilia Blanco Navarro, Manuel del Cristo Navaja Gonzalez, 

Carlos Alberto Navaja Blanco, Marcela Navaja Blanco y Sebastián José Navaja Blanco 

contra Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional de Colombia. previas las 

siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 2 de junio de 2023, la parte actora presentó demanda de Reparación Directa contra 

las entidades demandadas, para determinar su responsabilidad frente a los perjuicios 

causados el día 21 de marzo de 2021.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Reparación Directa presentada por Margelis 

Navaja Blanco y otros contra Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

de Colombia, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del 

CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Reparación Directa presentada por Margelis Navaja 

Blanco, Jholman Andrés Guevara Navaja, Juan Javier Flórez Navaja, Carmenza Cecilia 

Blanco Navarro, Manuel del Cristo Navaja Gonzalez, Carlos Alberto Navaja Blanco, Marcela 

Navaja Blanco y Sebastián José Navaja Blanco contra Nación – Ministerio de Defensa 

Nacional – Policía Nacional de Colombia. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional de Colombia, la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante 

este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Oswaldo Iván Guerra Jiménez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 78.749.170, y portador de la tarjeta profesional 

No. 151.686, del C.S de la J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder conferido.  

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00220-00 

Demandante Germán Bernardo Gómez Barón 

Demandado Municipio de Montería 

Tema Horas Extras 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Germán Bernardo Gómez Barón contra 

Municipio de Montería. previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 7 de junio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra la entidad demandada, solicitando la declaratoria de nulidad de los actos 

administrativos presuntos o fictos que no responden de fondo las pretensiones de fecha 21 

de junio de 2022 radicación SAC MON2022ER008561 y de fecha 15 de noviembre de 2022, 

radiación SAC MON2022ER014501.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada German Bernardo Gómez Barón contra Municipio de Montería, reúne los 

requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a 

admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por German Bernardo Gómez Barón contra Municipio de Montería. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

Municipio de Montería y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el  
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traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Edgar Manuel Macea Gómez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 92.542.513, y portador de la tarjeta profesional 

No. 151 675, del C.S de la J; Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.102.795.592, y portador de la tarjeta profesional No. 175 279, del C.S de 

la J como apoderados de la parte demandante, en los términos y para los fines consagrados 

en el poder conferido, con la prevención que dentro del trámite del proceso solo podrá 

actuar uno de los apoderados.  

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00221-00 

Demandante José Domingo Almanza Arrieta 

Demandado Montería 

Tema Horas Extras  

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por José Domingo Almanza Arrieta contra 

Municipio de Montería. previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 7 de junio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra la entidad demandada, solicitando la declaratoria de nulidad de los actos 

administrativos presuntos o fictos que no responden de fondo las pretensiones de fecha 19 

julio de 2022 radicación SAC MON2022ER008561 y de fecha 30 de noviembre de 2022, 

radiación SAC MON2022ER014501.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada José Domingo Almanza Arrieta contra Municipio de Montería, reúne los 

requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a 

admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por José Domingo Almanza Arrieta contra Municipio de Montería. 

   

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

Municipio de Montería y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 
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traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Edgar Manuel Macea Gómez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 92.542.513, y portador de la tarjeta profesional 

No. 151 675, del C.S de la J; Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.102.795.592, y portador de la tarjeta profesional No. 175 279, del C.S de 

la J como apoderados de la parte demandante, en los términos y para los fines consagrados 

en el poder conferido, con la prevención que dentro del trámite del proceso solo podrá 

actuar uno de los apoderados.  

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-0022500 

Demandante Doris Judith Sibaja de Llorente  

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - Fiduprevisora 

Tema Reliquidación Pensión de invalidez 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Revisado el expediente digital, encuentra el Despacho que la demanda de la referencia no 

cumple con los requisitos exigidos por la ley para su admisión, por lo que se hace necesario 

inadmitirla de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del CPACA, previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El día siete (7) de junio de 2023, la parte actora presentó demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria 

de nulidad de los actos administrativos contenidos en la Resolución No 1192 del 27 de 

septiembre de 2022, y, la Resolución No 0042 de 16 de enero de 2023. 

 

Revisada la demanda, este Despacho constata que no obra en el acápite de pruebas copia 

del certificado de existencia y representación legal de la Fiduprevisora S.A. En cuanto, el 

numeral cuarto del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 166 ANEXOS DE LA DEMANDA: A la demanda deberá acompañarse: 

 

(…)  

 

4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de 

derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en 

el proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, 

los departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución 

y la ley  

 

(…). Subraya aportada por el Despacho.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 
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II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. De conformidad con lo previsto en el artículo 170 

del CPACA  

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al abogado Hernando José Perez Rivas 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.768.663, y portador de la tarjeta profesional 

No. 134.410, del C.S de la J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder conferido.  

 

TERCERO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ 

Juez 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No 31 de   2023 el cual puede ser consultado en 
el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00226-00 

Demandante Luz Marina Conde Andrade 

Demandado Nación – Fiscalía General de la Nación  

Tema Prima Especial  

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurada por Luz Marina Conde Andrade contra Nación – 

Fiscalía General de la Nación, previas las siguientes;  

 

  II.CONSIDERACIONES  

 

El 9 de junio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho contra la entidad demandada, solicitando la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo contenido en el oficio DSSRANOCGSA No000023. 

 

Ahora bien, estudiada la demanda, la suscrita declarará la existencia de la causal prevista 

en el numeral 1° del artículo 141 del CGP, y, en consecuencia, ordenará la remisión del 

expediente a la autoridad correspondiente, por las siguientes razones: 

 

Conforme el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, la administración de 

justicia es una función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general 

los funcionarios judiciales están obligados a dirimir las controversias sometidas a su 

conocimiento, y excepcionalmente pueden separarse del conocimiento si se tipifica una 

causal de impedimento o recusación dentro del mismo. 

 

El artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los jueces administrativos 

deberán declararse impedidos en los casos que señala el artículo 150 del Código de 

Procedimiento Civil hoy 141 del Código General del Proceso y demás en las causales que 

esa disposición consagra. 

 

En ese orden, considera esta Juzgadora que en el presente asunto se configura la causal 

consagrada en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. la que al tenor indica: 

 

 

“Artículo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 

 

 1.Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 

directo o indirecto en el proceso.” Resaltado fuera de texto 

(…) 

 

En atención a lo anterior, ésta juzgadora advierte que le asiste interés en las resultas del 

proceso, como quiera que lo pretendido por la demandante resulta de igual forma aplicable 

al cargo que desempeño, a saber, Juez administrativo, por lo que, en aras de garantizar el 



Radicado: No. 23-001-33-33-004-2023-00226-00 
 

principio de imparcialidad que debe reinar en la justicia, resulta pertinente apartarme del 

conocimiento del mismo. 

 

Ahora, el Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo No PCSJA23-12055 del 31 

de marzo de 2023, dispuso prorrogar las medidas contenidas  en el Acuerdo PCSJA23-

12034 del 17 de enero de 2023 “por el cual se crean despachos y cargos transitorios en 

tribunales y juzgados a nivel nacional” dando lugar al juzgado Administrativo Transitorio en 

la Ciudad de Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos 

por los Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámite 

generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y 

entidades con régimen similar que se encontraban a cargo de los despachos transitorios 

que operaron en el año 2021, así como los demás de este tipo que se reciban por 

reparto.  

 

Por lo anterior, el presente proceso se remitirá al Juzgado 402 Administrativo Transitorio en 

la Ciudad de Montería. 

 

En mérito de lo expuesto, y en consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del 

Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declararme impedida para conocer del presente asunto, al haberse configurado 

la causal de impedimento prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO:  Remitir el proceso al Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, para 

lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00227-00 

Demandante Ángel Darío Negrete Petro  

Demandado Municipio de Montería 

Tema Horas Extras 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Ángel Darío Negrete Petro contra Municipio 

de Montería. previas las siguientes, 

 

I.CONSIDERACIONES 

 

El día 7 de junio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto identificado con radicado MON2022EE014656 de fecha 

30 de noviembre de 2022, el cual no responde de fondo las peticiones. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Ángel Darío Negrete Petro contra Municipio de Montería, reúne los 

requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a 

admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Ángel Darío Negrete Petro contra Municipio de Montería. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

Municipio de Montería y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 
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los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Edgar Manuel Macea Gómez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 92.542.513, y portador de la tarjeta profesional 

No. 151 675, del C.S de la J; Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.102.795.592, y portador de la tarjeta profesional No. 175 279, del C.S de 

la J como apoderados de la parte demandante, en los términos y para los fines consagrados 

en el poder conferido, con la prevención que dentro del trámite del proceso solo podrá 

actuar uno de los apoderados.  

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N°031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00228-00 

Demandante Adalberto Rubio Barboza 

Demandado Municipio de Montería 

Tema Horas Extras  

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Adalberto Rubio Barboza contra Municipio 

de Montería. previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 7 de junio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra la entidad demandada, solicitando la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto en tanto que el oficio de fecha 30 de noviembre de 2022 

radicación MON 2022EE014656 no responde de fondo la petición.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Adalberto Rubio Barboza contra Municipio de Montería, reúne los requisitos 

legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, 

como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Adalberto Rubio Barboza contra Municipio de Montería. 

   

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

Municipio de Montería y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 
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los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Edgar Manuel Macea Gómez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 92.542.513, y portador de la tarjeta profesional 

No. 151.675, del C.S de la J; Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.102.795.592, y portador de la tarjeta profesional No. 175.279, del C.S de 

la J como apoderados de la parte demandante, en los términos y para los fines consagrados 

en el poder conferido, con la prevención que dentro del trámite del proceso solo podrá 

actuar uno de los apoderados.  

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00229-00 

Demandante Gustavo Edgardo Quintero Pernett 

Demandado Colpensiones  

Tema Reliquidación Pensional 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Gustavo Edgardo Quintero Pernett contra 

Colpensiones. previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 14 de junio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad de los 

actos administrativos expresos contenidos en las Resoluciones N° GNR 325780 del 29 de 

noviembre de 2013, GNR 423842 del 14 de diciembre de 2014, GNR 359785 del 13 de 

noviembre de 2015, SUB 28599 del 03 de abril de 2017 y 241127 del 05 de septiembre de 

2022.  

Revisado el escrito de la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que la parte actora 

omitió aportar el envío previo de la demanda, contraviniendo la normado en el numeral 8 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A norma que así dispone:  

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

(…)  

8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

(…)” 

Así las cosas, se inadmitirá la demanda a fin de que la parte actora aporte prueba del envió 

previo de la demanda y sus anexos a la parte demandada. 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35


Radicado: No. 23-001-33-33-004-2023-00229-00 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) 

días hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado Yessit Romario Tuiran Almanza 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.068.664.313, y portador de la tarjeta 

profesional No. 260.224, del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


 

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintinueve (29) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00232-00 

Demandante Jesús Antonio Piñeres Gutiérrez 

Demandado Nación – Ministerio De Educación Nacional-Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio- Municipio de Lorica 

Tema Reconocimiento Pensional 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Jesús Antonio Piñeres Gutiérrez previas las siguientes: 

 

I.CONSIDERACIONES 

 

El día 16 de junio de 2023, el apoderado de la parte actora presentó demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Municipio de Lorica. Solicitando la 

nulidad del acto ficto o presunto que niega la petición de fecha 21 de diciembre de 2022. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda, reúne los requisitos legales conforme a los 

artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Jesús Antonio Piñeres Gutiérrez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Lórica. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a, 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 
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o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodriguez 

Remolina identificado con cédula de ciudadanía No.1093782642, portador de la tarjeta 

profesional No. 326762 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Jueza 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No.031 de 2023 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00233-00 

Demandante María Hernández Solar  

Demandado Municipio de Montería 

Tema Horas Extras 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por María Hernández Solar contra Municipio de 

Montería. previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 15 de junio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra la entidad demandada, solicitando la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo contenido en el oficio de fecha 30 de noviembre radicación 

MON2022EE014656.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada María Hernández Solar contra Municipio de Montería, reúne los requisitos 

legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, 

como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por María Hernández Solar contra Municipio de Montería. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

Municipio de Montería y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el  
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traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a los abogados Edgar Manuel Macea Gómez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 92.542.513, y portador de la tarjeta profesional 

No. 151 675, del C.S de la J; Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.102.795.592, y portador de la tarjeta profesional No. 175 279, del C.S de 

la J como apoderados de la parte demandante, en los términos y para los fines consagrados 

en el poder conferido, con la prevención que dentro del trámite del proceso solo podrá 

actuar uno de los apoderados.  

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-
mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00235-00 

Demandante Cruz Elena Cabrera Álvarez  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba. 

Tema Reconocimiento de pensión  

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Cruz Elena Cabrera Álvarez contra la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 

Departamento de Córdoba. previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 26 de mayo de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 

acto administrativo contenido en la Resolución No. 001205 del 27 de abril de 2023.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Cruz Elena Cabrera Álvarez contra la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba, 

reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se 

procederá a admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Cruz Elena Cabrera Álvarez contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Córdoba, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 



Radicado: No. 23-001-33-33-004-2023-00235-00 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642, y portadora de la tarjeta 

profesional No. 326.792, del C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder conferido. 

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00237-00 

Demandante Aura Elvira Pantoja Castaño  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, 

Departamento de Córdoba. 

Tema Reconocimiento de pensión – Ley 1071 de 2006 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Aura Elvira Pantoja Castaño contra Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – FNPSM y el Departamento de Córdoba, previas las 

siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 23 de junio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto que niega la petición de fecha 23 de junio de 2020.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Aura Elvira Pantoja Castaño contra Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – FNPSM y el Departamento de Córdoba, reúne los requisitos legales conforme a 

los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Aura Elvira Pantoja Castaño contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

FNPSM y el Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM y el Departamento de Córdoba, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 



Radicación: No. 23-001-33-33-004-2023-00214-00 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642, y portadora de la tarjeta 

profesional No. 326.792, del C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder conferido. 

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 30 de junio de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 031 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0

